
     Señor: 
SUPERINTEDENTE_DE COMPAÑIAS 

  

    

     
     

  

esente.- | -icdemáA— 22 A60. 200 
Ens — To nssioo A mp as ? 

De mi consideración: 4 26.oY-0 2. e 

Ge ente de la 

DA. ante 
LUZMILA CASTELLANO CAMPAÑA, en mi 
compañía de CALZADO DEPORTIVO LU 
usted muy respetuosamente compar dl   

Adjunto al ii gos ] MES 
-CESION DE PARHÉ A Ea o del 

14 . E "dj eo en el 
E. establece 

o | o e Y ci AN . IO FERNAND( 
idad . de sy 

a "compañia 
SÉ IVO LUZCAS'PORT- Cy 
ASTELLANO CAMPAÑA. 

    

      

   

  

   

      

   
    

  

   

  

    

     

   

  

   

corporada a expediente de 
Ley. . 

   

    

SY, me «suscribo con los sen 
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CESION DE PARTICIPACIONES + Po 
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-2 En la ciudad de San Francisco: de'. Quito, capital de la 

república del Ecuador y hey «día ,viernes- diecinueve de: julio 

-del año dos-.niTidosillafiteímítidoactor: Jaime 'Ailléón: Albán, 

«Notario Público Cuarto , de “este ' cantón, ' comparecen laos 

señores:'EN CALIDAD DE: CEDENTES Y. ELICIO FERNANDO TIPANLUISA 

CASTELLANO, divorciado; - por sus: propios derechos y en 

representación de la señora'CECILIA DEL: FILAR CARDEMAS. MOYA, 

' según poder que se agrega como: documento habilitantes: GALO 

2? OMARCELO CASTELLANO, casadoj por sus propios derechos; -y,' por 

¿otra parte. EN. CALIDAD: DE CESIONARA s >: la |eñora LUZMILA 

CASTELLANO CAMAPARA y casada, “por sus' "propios derechos; Los 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, legalmente 

¿capaces para contratar «y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve  * escritura pública el 

«contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal 
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que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SERDR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Fúblicas 

actualmente a su cargo, sirvase. incorporar tna que 

contenga un contrato de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor 

de las siguientes cláusulae: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de “la presente: escritura de 

CCCESTON DEI IPART [CIONES tel señor ELICIO! MHERNANDO ) TIPANLUISA 

CASTELLAMO,. de estado" civil ¡divorciado,*' por “"sus'“propios, 

derechos, Y coma mandataria” de su ex' cónyuge CECILIA * DEL. 0) 

FITLAR CARDENAS MOYA, de estado civil divorciada, conforme el 

poder que se anexa; y, el señor GALO MARCELO CASTELLANO, de 

estado civil casado, en calidad de CEDENTES; Yo por otra 

parte, la señora LUZMILA CASTELLANO CAMPAÑA, de estado civil 

casadas, en calidad de' CESIONARIA. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en 

- este ciudad de Quito, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañia 

cf de- responsabilidad limiteda CALZADA DEPORTIVO —LUZCAS*FPORT 

“e COMPARIA “LIMITADA, se constituyó! mediante escritura - “pública 

so celebrada en la Notaría Décima - Sexta 'del doctor ' Gonzalo D 

Román ' ' Chacón, de fecha diecisiete de junio de mil 

novecientos naventa y seis, e inscrita en el Registro 

-Mercantil. el siete de agosto del mismo añas b) La dunta 

' General Extraordinaria, de Socios de la' compañía CALZADO 

"DEPORTIVO. —LUZCAS "FORT COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

«lo treinta del abril del año (dos: mil .dos, resolvió <en: forma 

ss umánime autorizar la cesión: 'de participaciones que tienen 

t los 'señores ELICIO FERNANDO TIPANLUISA. CASTELLANO: y, "GALO 

MARCELO CASTELLAMO, tal como consta en el: acta anexa, cuya
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CALZADO DEPORTIVO 
LUZCAS'PORT CIA. LTDA." 
EXA ERERRERK XK XK RKKKKAKXXRKRKKKAKRXRKRAKKK ARALAR XA RAM KRR 

En esta ciudad de Quito, el día de hoy 30 del mes de abril del 

2002, a las 17H00, en la Sala de Sesiones de la Compañía, 
situado en esta ciudad de Quito, Imbabura N.- 1272 y Chile, se 
reunen los señores LUZMILA CASTELLANO CAMPAÑA; ELICIO FERNANDO 

TIPANLUISA CASTELLANO; Y, GALO MARCELO CASTELLANO, y al 

encontrarse la totalidad del capital presente se decide la 
conveniencia de reunirse en Junta General Extraordinaria de 

Socios, hecho que es aprobado por unanimidad. Actua como 

Presidente de la Junta el señor ELICIÓ FERNANDO TIPANLUISA 

CASTELLANO; y, la señora LUZMILA CASTELLANO CAMPAÑA, actua 

como secretaria, en su calidad de GERENTE. 

El orden del día a tratarse y aprobado, es el siguiente: 

1.- Autorización de CESION DE PARTICIPACIONES que solicitan 

los señores ELICIO FERNANDO TIPANLUISA CASTELLANO; yY, GALO 

MARCELO CASTELLANO, a favor de la señora LUZMILA CASTELLANO. 
CAMPAÑA. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

Después de las respectivas deliberaciones, se autoriza por 

unanimidad la CESION DE PARTICIPACIONES que tienen los señores 

ELICIO FERNANDO TIPANLUISA CASTELLANO; Y, GALO MARCELO 

CASTELLANO, a favor de la sefiora LUZMILA CASTELLANO CAMPAÑA, 

en las siguiente forma: a) El señor ELICIO FERNANDO TIPANLUISA 
CAMPAÑA dispone de CIENTO CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA en la compañía, y tiene a bien ceder asla 
señora LUZMILA CASTELLANO CAMPAÑA las CIENTO CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA. b) El señor GALO MARCELO 

CASTELLANOS, tiene CIENTO CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA en la compañía, y tiene a bien ceder amsla 

señora LUZMILA CASTELLANO CAMPAÑA las CIENTO CINCUENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA. 

Concluido el orden del día, se da un receso para elaborar el 

acta de la Junta, y luego se reinstala la misma, y luego de la 

lectura correspondiente, se la aprueba en. todas sus partes, 

esto es por unanimidad. 
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on, acráneo FREIRE ZAPATA 
" NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 

  

OTORGADO POR: SRA. CECILIA DEL PILAR CARDENAS MOYA. : 
) 
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A FAYOR DE: SR. ELICIO FERNANDO TIPANLUISA CASTELLANO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 
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«En dla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. capital de 

Julio del año dos mil dos (2002). ante mí DOCTOR ALFONSD 

É +. 

FREIRE ZAPATA. NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

la República del Ecuador. hov día viernes doce (12) de 

( 
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la señora Cecilia del Pilar Cárdenas Mova, de estado civil 
| -— 

divorciada. Lea compareciente es ecuatoriana. mayor de edad 7 
1 , 
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Y con domicilio en esta ciudad de Cluito, hábil para 

| , l 

contratar y oblígarse, a quien de conocerle doy fe y me 

i 

pide que eleveja Escritura Pública el” contenido de la 
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DR. ALFONSO FREIRE ZARATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL NTÓN QUITO . 
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ca SEGUNDA.— PODER ESPECIAL.- Por ENPUEStO, la 

2 - compareciente otorga Poder Especial amplio y suficiente, > 

Da cual en derecho se requiere a favor de su  excónyuge Elicio o 

(4 5 Fernando Tipanluisa' Castellano. a fin de que a su nombre y 
: 

A. representación. proceda a firmar la escritura pública de 

bi CESIÓN DE PARTICIPACIONES. de das ciento cincuenta 

7 participaciones por un valor de un dólar de los Estados 

8 Unidos de Ámérica cada una. que se excónyuge tiene en la 

| e 3. compañia de responsabilidad limitada Calzado Deportivo 

10 Luzcas' port Cia. Ltda. . y que fueron  adabiridas cuando su : 

11 excónyuge se encontraba casado con la compareciente.- Usted - o 

o 12 señor Motario., se permitirá “aureaar las demás cláusulas de E 

z 43 estilo, para la validez del presente  instrumento.-" Hasta 

: Ya aqui la minuta que se encuentra firmada por el señor Doctor 
os . ¡ 

de 15 Gustavo A. Coral Gallardo. con matricula profesional número . 

16 * cuatro mil doscientos ochenta y no del Coleoio de Abogados a 

17 de Quito. la misma aye queda elevada a Escritura Pública 

18 con todo su valor ledal.- En este acto se cumplieron con 

19 los mandatos y preceptos legales del caso! Y. leída que le 

po 0. fue, a la compareciente integramente por mi el Notario, se 

  

21. afirma y ratifica en su total contenido. y para constancia 
$ 

22. firma conmioo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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RATÓN. SE UTORBGO ANTE Mila Y EM FE ELLO: COMFIERO ESTA 
£ DE ESCRITURAS 
SRA. CECILIA DEL 
ELIC ERNAMDO 

ERIMERA CO FIA. .. CERTIFE 
FUBLICA DE FOQDER ESPECIAL. OTORGADO E 
PILAR — CARDENAS MOYA . A FAVDR DE 2 SR. z 

  

              

TIPANLUISA CASTELLANO. —SELLADA Y  FIRMADA — E TO DOCE 
DE JULIO DEL AñO. DOS. MIL D0S.- A 

) ES A 
Lei Lo == Y s Vr e 

Ns ES 

(1/00 Yo 
DR “ÁLFONSO FREIRE ZA 24) An ON 

ARIO X ÉCIMO. CUARTO DEL ANTONIA. Frcire Z 
Quito - Ecuador    a pato 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta de la presente escrituraz y en 

fe de ella confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

y firmada el dia de hoy aiércoles veinticuatro de julio del año dos mil 

dos.- 

   
“NOTARIO CUARTO 

Dr. Jaime Aillón Albán 
QUITO Quito - Ecuador
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL. CANTON QUITO. RAZON, Con 

esta fecha vy al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA AaCALZaDO DEFORTIVO LUZCAS' FORT CIA. LTDA. 

CELEBRADO ENTRE  LUZMILA CASTELLANO CAMPAÑA. ELICIO 

FERNANDO —TIFANLUISA CASTELLANOS Y FREDDY ORLANDO 

TIFANLUISA CASTELLANOS, celebrada ante mi con fecha 

diecisiete” de junio de mil novecientos noventa yv 

seis. senté razón del contenido de la presente CESION 

DE FARTICIPACIONES.- Guito, 07 agosto del año dos mil 

dos. A 
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Rumán Chacón 

DOCTOR GONZALO RÓMAN 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO ANDO) 

  

e 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2154, de. 
REGISTRO MERCANTIL de siete de Agosto de mil novecientos noventa y seis, Ís 3627, 
tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “CALZADO DEPORTIVO 
LUZCAS"PORT CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, veinte de Agosto del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

       
REGISTRADOR MH 
DEL CANTÓN QU 
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